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coNTRATo o¡ pn¡sracróH DE sERvrctos pRotEstoNAtEs euE cETEBRAN poR UNA paRTE Er rNsTrTt To MUNrctpAl
DE pENsroNEs, A eutEN EN to sucEstvo se rr oe¡ro¡r¡¡lnÁ "E[ rNsTrTuIo". R€pRESENTADo EN ESTE AcIo poR Et

ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VILI,ASEÑOR I SU CANÁCT¡N DE OIRECTOi. Y POR I,A OTRA PARTE ET DR. A8DóN
I.IIT,TIS ¡UÁN¡2, QUIEN EN tO SUCESIVO SE I.E DENOMINANÁ 'CI ¡NO¡ESIONISfA''; Y ACTUANDO DE MANERA
CONJUNÍA SE IES DENOII,IINENÁ "US PARTES", I.AS CUAI.ES SE SUJETAN At IENOR DE tAS SIGUIENIES

DEcLARAcToNES v ctÁusutts:

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡nistroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personolidod
juríd¡co y potrimonio prop¡o, creodo med¡onle Decreto No.87483-10 P.E., publicodo en el Periódico Of¡c¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en ¡o ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsl¡tulo Mun¡cipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ Vll,tASEÑOR, ocred¡to su personolidod como Director del lnsliiuto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol. el llc.
MARCO ANÍONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sep't¡embre del 2024. osí como con el Acto de Tomo de
Prolesto correspond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortÍculo 8 frocc¡ones lx y xV y demós relolivqs y oplicobles de lo Ley del
lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN Ai.¡ION|O GONZÁtE¿ VltLASEÑOn. en su corócfer de Direclor,
liene los focullodes poro represenlor ol lnslilulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
fu nc¡onomienlo del Orgonismo.

l.¿1. Que "Et lNSflTt fO" t¡ene por objelo olorgor pres'lociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descéntrolizodos que se incorporen, osÍ como los del propio
lnstitulo, en términos del orlículo I de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que l¡ene su domicilio ubicodo en Colle RÍo Seno #l l0O, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, én eslo
C¡udod de Chihuohuo, con RFC iMP830825SM3.

l.¿. Que célebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo
esloblecido én el Código C¡vil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Arlículo
Déc¡mo Cuorlo fronsitorio de lo Ley del lnslilufo Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod conlroior los servic¡os profesionoles ¡ndependienles de un médico con lo especiol¡dod
de NEFROLOGfA. medionle el pogo de honororios que mós odelonle quedon espec¡ficodos en los

:':::::':'::,:^k :"".::-:--." ,,-"r de ed.d c.n c.p.cdod ,"n",,"x
controtor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol 325ól ¡10.

Core Rb S€ño No. ! Im. Corcr'k¡ Aredo Chóv6¿ Chhuohud. Cht¡.. ¡eiélono Dt4to {Ozl. híp:/Ar'.v,¡r.mur¡drrochihuohrro.gEb.rü

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiol¡dod No. ó¡142338.
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11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obligoc¡ones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es

uJA75l0l8GS5.

ll-¡l- Que señolo como domicilio poro oh y recibir fodo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presenle con'trolo, el ub¡codo en el Pedfédco dé lo Juvenfud ó103,

Soucllo, 3l I l0 Chlhuohuo, Chlh. Chlhuohuo, Chlhuohuo

11.5. Que cuenlq con lo infroestrucluro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servic¡o
obielo del presente confrolo, lo que le pem¡le goronl¡zor o 'E[ lNsfÍt lO" el cumplimienlo de los

obl¡gociones controídos en él presente.

ll-6. Que decloro bqjo proleslo de decir verdod, que conoce el contenido de esle conlroto y los réqu¡silos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo esloblec¡do en el m¡smo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

lll.1. Que se reconocen recíprocomente lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se ostenton y

monifieston su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se den'ven del presente conlrolo
de conformidod con lo d¡spueslo en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

crÁusulas

PRIi ERA. - OBJETO. "EL PROFES|ON|SÍA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomientos que mós delonte se esloblecen, los serv¡cios de X¡fnOlOOí4, o lodos los personos que "Et INSIITUIO"
designe poro ello, en los téminos y cond¡c¡ones de esfe inslrumento, medionte el pogo de los honororios que mós
odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PROFESIONISTA" se compromele o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡ciente; sin discriminoción por mol¡vos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡encio, ofilioción o podecimienlo preexislenfe, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "Et PROFESIONISTA' se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:

Otorgorles occeso y d¡spon¡bil¡dod poro los servic¡os ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
olro lugor que qcuerde con 'EL lNSIfIUTO".

D¡rigirse o los mismos en todo momenlo con respelo y dign¡dod.

Cu¡dor que los seN¡c¡os que le seon preslodos se le proporc¡onen con privoc¡dod y respelo.

Brindorle. lonlo o lo derechohob¡enc¡o, como o sus ocompoñonfes, medidos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equip
que en su coso eslé ul¡l¡zondo.

coNtt^ro DE ¡¡tstactóñ DE sE¡vtctos p¡otEstoNALEs rpE.cps-sa-¡t¿.202á
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t. Sol¡citor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos em¡tido por'E[ lNstlllrTo".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los métodos, diognósticos y sus rlesgos,
beneficios, olfernof¡vos, osÍ como los medidos teropéul¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedim¡enlo diognóslico o leropéulico. sin ser informodo precisomenfe de sus

r¡esgos, beneficios y olfemotivos. As¡m¡smo, permitir que porlicipe en los decisiones relocionodos con su
lrolomiento y el d¡ognosl¡co de su podecim¡ento.

l. lnformorle que podró solicilor olros op¡niones sobre su podecim¡enlo

l. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos leropéulicos

Poro loles efeclos, "LAS PAnTES' se obligon o esloblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoción de lo
olención olorgodo o los derechohob¡entés y de los serv¡cios brindodos. Cuolqu¡er obuso. impericio o
negligencio cometido duronle lo prestoc¡ón de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arlc¡iroie Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro loles efeclos o 'EL lNSf¡fUfO'.

8. 'El PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de moñero indepeñd¡ente, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer reg¡stros en el Expediente Clínico en lodo oclo de olención méd¡co, lonto o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Of¡c¡ol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Nomo Ofic¡ol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Exped¡enle Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo én los Normos Oficioles Meiconos y demós normotividod opl¡coble en

moferio de solud.

m. Afención ord¡norio o nivel de consullorio y de hospitol. y el cumplimiento cobql de los guordios poro
coberluro de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INST¡TUIO"

codo oño en conjunlo con los médicos por especiol¡dod.

En los cosos de otenc¡ón méd¡co hospilolorio, el médico ocud¡ró o prestor lo olenc¡ón en el hospilol en
donde 'EL lNSTlTlrTO" hoyo ind¡codo el ¡nlernom¡ento.

o. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón méd¡co en el servicio de urgencios de 'EL lNSfIll,IO" lo requiero,
"Et PROtESIONISIA' ocud¡ró o preslor voloroc¡ón médico, duronte su lurno de guordio.

p. Respelor los reglomentos inlernos de codo hospitol.

q. Lo consullo externo se reol¡zoró en díos y hororios obiertos, bojo prev¡o c¡lo, mismos que no serón
modificobles s¡n un ocuerdo previo con "Et lNSTflrTO".

n

corrtaTo DE ?ttsTAcróN oE sEtvtcros ?¡otEitoNA!E! ütpE-c?!-§a-aó-202ó.
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Los inlervenciones quirúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con Io progromoción convenido con "EL

tNsTtTuTo".

'Et PROFESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conex¡ón o intemet, impresoro y

consumibles poro el uso del Sistemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud de "El, lNSIltlrIO".

'EL PROFESIONISIA" olimentoro el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relolivos o citos, expedienles eleclrón¡cos y occeso o medicomenios y loborotorios.

'Et PROFESIONISTA" entregoró o los derechohob¡enfes los recetos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. 'E[ lNSfrUIO" se obligo con "El PROFESIONISIA" o proporcionor lo siguienle:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción én Solud.

2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odm¡nisiroc¡ón del S¡slemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesoío e informoc¡ón necesor¡o poro llevor o cobo lo presloción dél servicio

IEiCERA. - IUGAR DC tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFESIONISTA" en los insfolociones
ubicodos en Perll. de lo Jwenlud ó103, Souclto.3lll0 Chlhuohuo, Chlhuohuo, y/o en los ¡nstoloc¡ones que "Et
INSIIUIO" design". 

/
cuARIA. - CONIRAPRGSÍACIóN. "Gt lNSfrUfO', por el servicio o que se refiéren los clóusulos onteriores. se obligo q^\
pogor o "EL PROFESIONISTA", en conceplo de honororios, los servic¡os que se describen en el lobulodor siguienlela,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relención del lmpueslo Sobre lo Rento:

QUlNfA. - ÍORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requ¡silos fisco¡es oplicobles, o fovor del lnsiiluto Mun¡cipol de Pens¡ones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. ll0O Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Contribuyenl
IMP-830825-SM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec¡b¡
el dío hóbil inmedioto siguiente

coNTraTo DE prESTAcróN Da srlvrcroi rtotEitoriAlEs tt?E.cps.s^.4ó-a2ó.
cttElt oo tot Et tNst¡lltTo tauNtcllal D! tENstoNEs y !! o¡- alDóN UMA! .tuÁrE¿, EL ot DE lti¡cto oE 20¿,

s.

t

U.

sERVrcros/ESTUDros rs¡¡cÍncos PRECIO UNITARIO

CONSUTTA $ó00.00

$400.00 DEL r" AL r0o

DtA, 300.00
SUBSECUENIES

{vrsrTA TERAPTA TNTENSTVA

$500.00 DEL 1" AL r0o

DrA.400.00
SUBSECUENIES

Los frolomienlos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos complicodos, olípicos o de evolución no
previslo, que impliquen gostos od¡c¡onoles. requerirón oulorizoc¡ón previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervis¡ón de Hospiloles, poro proceder o su coberluro confome ol
lobulqdor vigente.

Core Rb S€io No. i ¡&, Coloñlo Aúe(b Chóv*. Cfrt'uohuo, Clñ., Tcr6fono Dteclo {Of2J. hilp:/ ¡r.,t,
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A5Í mismo, se est¡pulo que los focluros deberón emilirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servic¡o, de no cumpl¡r con es'te requisilo no serón reconoc¡dos por 'EL |NST¡ÍWO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que 'Et PROÍESIONISTA', se obligo o focluror oportunomenle los mismos. Los serv¡cios preslodos o
"El, lNSllTlrIO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portir del dío primero del mes inmediolo
poslerior. En oquellos cosos que "Et PROFESIONISTA" no remito lo focturo en tiempó y con los coroc'terÍsticos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI emit¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los focluros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡ción (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsferenc¡o eleclrónico".

El pogo seró cubierfo en monedo noc¡onol mex¡cono, med¡onle lronsferenc¡o electrónico o fovor de "E[
PROFESIONISIA' según los dolos proporcionodos por el m¡smo, en el Deportomenlo de Recursos F¡noncieros de "E[
lNSTlfUTO", seró responsob¡l¡dod del mismo monlener octuolizodo su informoc¡ón, en coso de olgún combio.
deberó notif¡corlo por escrilo, odiunlondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respect¡vos. De no
hoceno, 'Et lNSTlTlrIO" no se responsobilizoró por los fondos tronsfeidos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presenle conlroto tendró uno v¡gencio o portir del 0l enero de 2026 ol3l de dlciembre de
2026, pudiendo cuolquiero de "tAS PARIE§", dor por lerminodo este confrolo, notificondo por escr¡lo con 5 díos de
onl¡cipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surlo efectos lo lerminoción.

SÉPIIMA. - vERltlCAClóN DE SERVICIOS. "Et INSIIIUÍO" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el serv¡cio, y cuondo "El, INSTITUTO" detecle irréguloridodes,
deberó not¡f¡corlos o "Et PROFESIONISTA' poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto enfre "tAS PARTES"; esto independientemente de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo ineguloridod de'fectodo. de iguol monero 'Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del serv¡cio en el plozo ontes estipulodo.

En ese senlido 'EL PROFESIONISIA' sero responsoble por negl¡gencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objeto de este inslrumenlo, quedondo es'toblecido que se

l¡bero o "EI lNSI]ft lO" de cuolqu¡er responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objelo del controto.

OCTAVA. - RESPON§ABltlDAD LABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de "El, INSTITUIO" y el personol de "EL PROFES|ON|SÍA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esfe último el cumpl¡miento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en tonlo tronscunon los
plozos de prescr¡pción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT. Ley del lmpueslo sobre lo Renlo.
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡énlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte "El, PROFESIONISIA", poro con'Et lNSllIl,IO", quedondo
poctodo fomb¡én que dodo lo nolurolezo de los serv¡c¡os que se von o preslor como profes¡onislo independiente,
no exisliró ningún benefic¡o conlemplodo en lo Ley Federol de lrobqjo y/o lo Ley del lnslituto Mun¡c¡pol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porticipoción de los 'lrobojodores en
los utilidodes de los empresos, f¡niquilo y en generol de cuolqu¡er prestoc¡ón que se derive de uno reloción loborol,

coNr¡alo oE ?¡tsTActóN ot sEtvtclos tRotEstoNAt ts rf rE-c¡s-sa.¡t¿-202Á.
cElEltaoo ¡o¡ ELtÑs¡tTUTo rut{tcr?ar. Dt ?¡t{srot{€s y EL Dt. AloóN unasjullt¡. tL ol DE ENEro oc 202¿
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A codo focfuro se deberón odjunlor los sol¡citudes de servicios subrogodos entregodos por los poc¡entes, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servic¡os otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondienle, o
enterq sol¡sfocción por porte de "Et lNflTlrfo".
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comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de 'Ét lNsfftlrTo" en virtud de que no existe
reloción loborol enke "IAS PARIES" por ser un preslodor de serv¡cios independienie.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. 'EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
servicio objeto de este contrqlo, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por 'Et INSTrUTO", o que seon
observodos por "EL PROtESIONISTA".

'EL PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrol¡sfos que lengon occeso o
conoc¡mien'to de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de conf¡denciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onterior en el entendido que 'EL PROfESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio. celébror todos oquellos conlrotos o convenios de confidenciol¡dod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrof¡slos prolejon lo informoción confidenciol.

Asimismo, 'Et PROFESIONISIA" se obligo o copocitor o los pe6onos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón conf¡denciol, osí como dodes o conocer los olconces de
los obligociones de confidenciolidod conlen¡dos en el presente documento. 'Et PROrESIONISIA" deberó proteger
¡o informoc¡ón confidénciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenciol.

t PROFESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mol¡vo de lo presloc¡ón de los servicios conlrotodos, ¡ncluyendo, los

sislemos, técnicos, métodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es prop¡edod de 'EL lNSÍÍTUTO'.

"IAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obl¡gociones controídos por virlud de lo presente clóusulo subsisl¡ró
¡ndefin¡domenle, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle ¡nstrumenlo.

Lo informoción y oclividodes presentes, posodos y fufuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumpl¡miento del conlrofo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los

f V principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo, osi

\ X como en lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles dél Elodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARÍES" se obligon ov/ \ guordor esfricto confidenciolidod respeclo de lo informoc¡ón y resulfodos que se produzcon en v¡rtud del
/ \umplimienlo del presente instrumento.

En coso de ¡ncumplimienfo, "tAS PARÍES' se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odm¡n¡slrotivos o iudicioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osÍ como lo qplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Administrolivo del lnstituto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I I00, colon¡o Alftedo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trofom¡enlo de
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispueslo en el ortículo 66 y 73

NO. ti PE-CPS-SA-4ó-2(D6

En porticulor, lo informoción confen¡do en los expedientes médicos seró monejodo con d¡screción y

conf¡denc¡ol¡dod, otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lérceros medionte orden
de lo outoridod competenfe.

lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo. \ \
Lo f¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles: 

\)t
corür^ro DE rftJtactó{ DEiEtyrcrot ?torEsror{alEt rf?!.c?3.sa.¡l¿.202., 

y\A
cEutr oo ?ot Er. rNsÍrüro uNtct?at oE ?ENsrot{Es t cl ot. a!Dór{ ura! .ruÁtE. Et ol Dt E¡Ero DE 4El
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DE SERVtCtOS

tr¡liituto r,luniqal
da Pant¡d16

F¡rmo de controlos de presloción de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligocionés enlre el lnstiluto Mun¡cipol de Pens¡ones y el Profesionisfo.
lomb¡én pueden ser ulilizqdos poro lo reolizoción de eslodísticos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de confom¡dod con el orlículo 92 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerim¡enlos de ¡nformoc¡ón de uno ouloridod compelenle, que eslén deb¡domente fundodos y mol¡vodos, o
bien. se ocluolice olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Proiección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el orlículo 98 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Esfodo de Ch¡huohuo.

techo de eloboroción: 10 de sepl¡embre de 2018.

fecho de Acluollzoc¡ón: 25 de junio de 2025.

DÉctiAA PR|I ERA. - t oDtflCActONEs. "tAS PARÍES' convienen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
d¡spueslo en el presenle conlroto se horó por escrilo firmodo med¡onle conven¡o. suscr¡lo por sus representonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del m¡smo, cuolquier oneglo o
ñegocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonlo se formolice el documento respecfivo.

DÉc lA SEGUNDA. - TER 
^tNActóN 

DEL CONIRATO. El presente confroto podró ser tem¡nodo de monero
onlicipodo. por volunlod de cuolquiero de 'l,AS PARÍES", previo nol¡ficoción fehocienie y por escrilo que se hogo
o lo controporle con onlicipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

'Et lNSfllt,IO" podró resc¡ndir el presente controto, sin neces¡dod de decloroción judiciol, por incumplim¡enlo de
los obligociones poctodos en el mismo. indépendieñlemente de lo occión de doños y perjuic¡os que en su

correspondo o lo porte oiectodo, según se presenlen los siguientes cousoles:

I . Cuondo 'Et PROfESIONIfA" modif¡que o oltere subslonciolmenf e el objeto del presenle conlroto
2. Por preslor los serv¡cios deficienf emenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el

presente coniroro.
3. Por suspender injuslificodomente lo presloc¡ón del servicio o negorse o coneg¡r los deficiencios

deieclodos por 'EL lNSItrUIo"
4. Cuondo "Et PROfESIONISÍA' incuro en follo de verocidod iotol o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlroio.
5. Por todos oquellos octos u om¡siones que, por responsob¡l¡dod, impericio, inexperiencio, mol moneio,

deshonesl¡dod, probidod, y olros, 'Et PROFESIONISÍA", ofecle o lesione el interés de 'El lNSrfIUTO".

ó. Por incumplim¡enlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este inslruménto.

OÉCt¡ttn f¡nC¡¡1. - RESPONSABITIDAD Clvl[. lndepend¡en'temenle de lo terminocióñ o rescisión del conlroto, 'EL

PROFESIONISIA" osume lo responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon der¡vor por moiivo del serv¡cio preslodo. 'Et PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobil¡dod o
"Et lNSflTUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los oclividodes
medidas que en su coso eslime conven¡entes poro dichos efeclos.

cornaro DE rrE5r crór Dt irrvrcros ?roa$toit^trs ¡f,?E-cai-i -¡ta-202ó,
ctu!¡aoo ?ot !t ll,¡sÍTt To fu¡tct?Ar Dt ?ENStoNEs Y Et D¡. Aloó¡ utas JuÁ8E¿ í.ol oE íaElo Dt 2026.

Colle Río seño No. I lm, Coloo¡o aÍredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih..Ieléfoño DEcto (0721, http:/^rw.mvnicirrochih6ñ@.gob.m,
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CIMA CUARTA. - PAGOS INDEBIDOS. "EL PROFESIONISIA", conv¡ene que, en coso de ¡ncumplimiento o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por resc¡ndido el presente controlo y restiluiró o "Et INSTIIuIO" los confidodes
recibidos por concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero ocluolizodo y con pogo de intereses de
ocuerdo con lo toso previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

'Et PROfESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes rec¡bidos por concepto de pogos, en coso de
incumplimienlo, se consliluyon como un créd¡lo f¡scol, y su recuperoción guedoró suieto ol procedimiento
esloblec¡do en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Mun¡c¡pol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIMA aUlNIA. - RECONOCIMIENTO CONIRACÍUAL. "tAS PARTES" convienen expresomen'te que o to firmo del
presenle confrolo quedo sin efecto legol cuolquier negoc¡oción verbol o escrilo, convenio o conlrolo que con
onterioridod hubieren celebrodo respecto ol m¡smo objeto, por lo que'EL PROFE§IONISTA" seró directomente
responsoble por lo prestoc¡ón de sus servic¡os, frente o lo derechohobienc¡o y los beneficiorios que conespondon.

DÉclMA sExra, - CESIÓN DE CONTRATo. 'tas PAnfEs" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
tílulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlrolo, sin previo oulorizoción por escrifo de lo otro
porte.

DÉClr A SÉnlMA. - NOTItICACIONES. fodos los nol¡f¡coc¡ones y comunicociones que se dirijon 'IAS PARTES" como
consecuencio del presenle controlo, deberón consfor por escrito y ser enlregodos en los domicilios, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de confocto.

DÉCIMA OCIAVA. - CUMPLIMIENIO ANTISOBORNO. "El, PROFESIONISTA decloro y goronl¡zo que, en to e.iecuc¡ón det
presenle controto, cumpliró esfriclomenle con lodos los leyes, reglomentos y políf¡cos oplicobles en molerio de
prevención del sobomo, corrupción y próct¡cos ¡ndebidos, incluyendo los polír¡cos inlemos de lo lnslitucion
relotivos o infegridod y ético

'Et PiOFESION¡SÍA" se obligo o no ofrecer, promeler, oufoüor, enlregor, sol¡cilor o oceplor, direc'lo
ndirectomenle, ningún pogo, regolo, dód¡vo, beneficio, ventojo indebido o incenl¡vo de cuolquier nolurolezo
uolquier funcionorio público, empleodo de lo lnstilución, tercero o persono relocionodo, con el propós¡to de

influir o olteror dec¡siones, oblener beneficios ¡ndebidos, oseguror ventojqs comercioles o cuolquier oiro fin
¡mpropio.

Asim¡smo, 'Et PROFESIONIfA' deberó implementor y monlener prócticos, conlroles y procedimientos rqzonobles

I V poro prevenir octos de sobomo o com.;pción por porle de sus empleodos, ogenlés, represenlonles o
\J,,A subcontrotistos. En coso de que 'El, PROFESIONISIA' lengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo

,/ \ra puedo conslilu¡r soborno, conupc¡ón o v¡oloción o lo presenle c¡óusulo, deberó nol¡ficorlo de monero' iñmed¡oto y por escrito o lo lnslitución.

El incumpl¡miento de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en lo presente clóusulo constilu¡ró cousol
sufic¡ente poro que "Et INSTITUTO" dé por resc¡ndido el conlrolo de mqnerq uniloterol, ¡nmed¡oto y sin

responsobilidod olguno, s¡n perjuicio del ejerc¡cio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Polílico Antisobomo del IMPE en: htlps://¡mpeweb.mp¡och¡h.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
posibles cosos de soborno dirÍose o: hltps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

¡

oÉClma xovfxl. - CONIROVERSIAS. Los conlroversios que se suscilen con molivo de lo ¡nterpretoc¡ón
cumplimiento del preseñle controto serón resueltos ¡niciolmente de común ocuerdo enlre

coNTtalo oE ?¡EsTActóN DE sElvtc¡os ptotEstoNAtEs tMpE-c?s-sa-/¡ó-202a.
cE[ErlAoo ¡o¡ E!rNsrruTo MuNrcllar oE ?ENiroNrs y t! Dr. AIDóN uMAs JUÁiE¡, ELor Dt ENtro ot2o2¿.

Colb Qio Seño No. I lm. Co¡cnio A[redo Chóve¿ Chihoohuo. Chih.. T6éfoño Diecto {0721. http:/
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enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el port¡culor deben conslor por escrilo y ser firmodos por los

m¡smos. En coso de subs¡slir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicqble.

vteÉsltue. - Juntsotccló¡¡ Y coMPEIENcla. En todo lo no previsto en el presenle controlo se regiró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo 'tAS PARIES" que en este
conlroto no ex¡sle n¡ngún v¡cio del consentimienlo que pudiero ¡nvolidorlo y olendiendo o lo noturolezo del
presénle ¡ns'trumenio legol 'LAS PARTES" ocuerdon somelerse o lq jurisd¡cción de los lribunoles jud¡c¡oles con
competenc¡o en lo ciudod de Ch¡huohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

l¡íoo ou¡ tuE Et pRESENTE coNTRATo poR tAs pARTES euE EN Et tNfERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNrENrDo y

ruERza rEGAr., lo RATrncaN y FTRMAN EN tA ctuDAD DE CHIHUAHUA. cHIHUAHUA. ¡t oíe ot o¡ ENERo DE 2026.

.EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANIONIO vlLr.asEñoR
DIRECTOR OEI. IN CIPAT DE PENSIONES

"ET PROTESIONISTA"

DR. ABDON

c.P. sttvtA DR. AI.FON ESCA NfRERA§

SUBDIRECTO ISTRAIIVA SUEDIR INSTITUTO

DEI. INSTIIUIO I. DE PENSIONES MUNICIP E PEN NES

DRA. TAURA CECII.IA ¡nl.lxot ¡.,¡¡vÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSfITI'IO MUNICIPAI. DE PENSIONES

co¡a¡t^To Dt p¡Es¡Acró¡ oE sE¡vrcros ttofrsrox^u! ua?!-c?s-s^-¡r¿-202¿.
cElt!¡aoo ?o¡ EL r¡s uTo llunrcrtal DE ptNsrora€s y EL Dr. 

^!DóN 
um ! JuÁrE¿ E! ol D¡ ENEro DE 202¿.

Ntct

JUAREZ
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